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I. Disposiciones generales

CORRECCION deerratas,thü Der.-re(()31~/197:o.de

20d·e ¡eOrero, pOT' el-,que ~;'(" rpDr'!uni.::a el Mi1tlste
no',de Asuntos.,E,Tteriores

Padecido, error en la,' inserción" dél ,r¡l{'JICiOn,;lllo Df:cl'eto~, pU~

blicado en el «BOletín-,Oficia1 d~l "EstaQp}~"nl)í;il~~o4'5,.>·'~te fecha
21 de febrero de 1970.J.)ág1Ilas-~S-Q9u-2l.d?:,__e fl'::mscri:be :¡ {'on~

r-tDuaciónla oportuna rectificación:

En elttrtícul0 tI'es, donde dice;

{(NegOcüldo terceto: Jefatura ele or~¡ml~s, . .{}f'nender !dil'.€et:l
mente, del, Primer, Intro<iU~t<>r de:r~b~YíldOI:~S·

Negoc1adó único: Jdatllra' de AsuntQs~nerRJe¡;;.)}

Debe decir:

DE
MINISTERIO

ASUNTOS EXTERIORES

~: Cuando e11 un curso e enseftat12a de los Conservatorios
OflciaI.;1.':; Ue ~úsiN-¡, .• el nún~ero clea.lütnnos de matricula oficial
acog-ido'''ft1''lcru::¡1 plan de estudiOs 81Jper€ al de los qUe con
tinú(tl) sometü:!Qs fl la legís1u'Ción,ant-eriol". las enseíumzRs S
eX:Úlnéne,.", de:· djC;h~", as'¡-gn~tura..<"2f' .... eféctunr3n con. arreglo :l

10:-5 progr:IunU,$ uprobhd,,;' p(}r 01'de~de21 de Junio de 1968.
o lo.~ ofieraI111ente,.e~tablecidos .en Cod3.Conservatorio, de acuer·
do C011: la mismu.para'lQS cursos no comprendidos en eHa.

;l'" . O~and9, por la pl'{)grestónnormaJ en sus estudios, CO
rrespolldj),.· mat,rlctüal','':e .enio.,; ~uce$ivos 'cursos de cada carrera
a mOclll-li,qao, di~'l~l enseflaIlZamu~~cal alosaltunnos que ha.n
iniciado loS qthm:lOS estan<joen vt~~rl~ actua;l Reglamentación,
n.-unqQe ._no se .dé -elsup:ue~to :d€' qu_~ ·sea ma~or su· número
entte los rnairiculados, t~mbien Ja~enseí1anzas y exámenes de
lit as'¡gl1~turase efectuarán eQn~:n1'eglú n los programas cita~
dw:: el'lei apartado anteriór .

Lo clig(J- aV L ¡Junt,>slÍ conocimiento y efectos.
Diüs guarde 8, V. 1; muchos ¡,¡;ño,<:,
Mftllrtd,17 tif' febrem de 1970.

'i,TILLAR fiALASl

«Negociado tercero: Jefatura dí' Ol'ge~)e~
Dependeri directamente del, Primer 11HXoQíTctor de' Embnjn~

dores:
Negociado único-; Jefatura de A,sunt,O$ CWnel:aJe:S)i

rIme SI". Dii'ectúr g-enf'r~i de BelJa~ Arte.s.

MINISTERIO DE TRABAJO

MINISTERIO DE AGRICULTllRA

CoRRECCIDN de errores de la Orden de 24 de
f'nero de 1970 patla 'q.Ué se dispone que por el
Patronato del:. Fondo Nacional··· de.· Protección al
Ttabtl;iff,S~ ponga en-e.tecuci.on eZlX Plan de 111
¡.;ersio1les para elejeroicio: de 1970 1J las normas pe
nerale-s para snaplíeqd61l.

A(lv\:r'tidas ·Ul'Úrf'!'l en el texto de las Normas anejar. a la
Pl1l;.1Lcad~·en ,el «Boletín Oficial·· del F~stadQ}) número 26. de fe
cha3¡i de: enero qe 1970,página91515 a 1523, se transcriben a
('Imtmlladón Jas opmtuHas rectH1cac;ones:

En f'l,articulo13,ültimo púrrafo; donde dice: «Será Organo
g'estürdüestasayudas la DeIegaciótlGeneral de Tra.bajo ... )),
drbl.:' -r,kdl': «t3er¡]. Ol'gano gestor de- .est,as ayudas la Dirección
Gen-.f~rtn .,de TtabaJo .~,. jj,

En;elartículo49,-. últImo pirrafo; Q()t,1de dice: «, .. que se pre.
sentrtr:á.,Q~~eda(nent-e en la Dlreccíón.General de Promoción_,~i),

debe:_-~ecir,: {¡.,~ . qUe se, preSf'nta.rádirecf,amente en la Dirección
General'~e;Pr.omoción, SOcilit1,.,}}.

E~gl::artíc;ülo ::66,dond~ dice': «Berün Otgano gestor de estas
~}'I·íáslasDire:ceion~sQeneraleE.>de,'SegUridadSOCial y de Tra
,t~;>d~~é:,deti.r; «Seráu,Organo gestor de estas ayudas las
Dírecciones, (1:enel'ales de la Segurldad,Social y de Trabajo)),

En:el~rticukr,15;donqe dicp: <L.la$,ayudasprevistas en este
~apituIo'que~-,,:l_c1Qpte1:1 la forma .. ,}),de?e decir: «".lasayudas
pr(>:vjsta~.en;este,:eapitulo.adoptenl~, [orma, .. }).

E.n'f'I-articlJlü 7RdoI'idedice: tC .. en la forma que deterrnlne
el MIIJ:ist:€'rio.' ,de -Trabajo»,,'d~be, decir: ({, .. en la forma que de
termllléel Minj,<:.\tro de TrabajO}).

MINISTERIO
EDlJCACION y CIENCIA

ORD~N ¡le 1.{ de f~tm'UJttr. 1970 Sr)Oi~! progra:masI
y exume1fes en lü.<:('-onsernUirri(('; Ue M,'1i~:jc(J_

Ilustrísimo sefior:

I

DE

El Decret-o 2618/1966, de lo de sepTíeúihFP ({1301l;J;Íll O:f¡cinl
del Estado» de 24 de octubre>,_", en sU,:~~i$p(X~jDi-ón,',tt'ilD,'iitor1a
segunda, ,ordena que ",lqs altl~nQs ",oJT,lo~; "CpnSe~.Y~r-orios ,(le
Música que en, el momeIltp,d~ l,ll.entrn.~~."er" _\;),g'qt .de:J,a.g,eg:,n,.
mentación General, de "losmismPs>haY_a~~'•• ¡hiC¡~_(lo Yf,t~;B;U$ ;~~Lu~
dios, podrán',opta-r entr~continül\J"loS:tl911t~rme:,s- :la.t~aV.iLa"
ción anterior oqe acUerdo con el régim~l1' qne'en j~$lt* Decreto
se establece.

Por la. ,Dirección del RealGt:rn?~r\·a.~pt¡'¡ji3upel'loI'{¡e,M-ú,_~ie9.

de, Madrid: se expone la. pertút.:bfl.ci~Il •.. ql~,e·. ,p~'l;r-a>el.nf)r~:uü (te,,;.
arrollo de la enseñaflZ" Y?:e-l~':!U:r1C,i~-éxa:mina~9raSUP01b
driae! manten.1miento por· l~rg9,'Ue~F9'<h':"la,dUp'li'ciditd· de
p:;,ogramas·· eOITespondientesalp~,an ... :Al1t-*i;lOY i\L ';as,t-l1aL

Por. otra. parte, hay, que,cpnsiderarq~~e;eF'.U1~.v(H:::J){jr~-i1t~l.'Je
de alwnnos delplanVi~nte vaa:l:ce_~i~lli;fú, ~r,9.,d,qai;y ,J;llce
sivnmente. a los, Cursos y gI"tuji)s_c;1e~_::l:3:':E;J:1~flall'Za~'.~usic~:le~
a partir del prím~r cl1r:so .. dé,este,::p1ari;.:qUé' ..;~ .. i~'9,q:ges~uó,s
de la vigencia ,del misIn0.por 10qUe",~"q4Pttctq~'~~m,cio~I¡j:(1:I~
se va. producIendo tambiénBaUl:t'ttin~l~~!I'e:;.M{-\VQ~sose:"CmJ~
cionales de opciÓn o de '-progresiÓIl:-,acel~rgd~enJQs~tudios,

Por 10 que. en u~ode laspotesta~$:,eQnJerlda~,¡~9r ladi3
poSición final wrcera' (}eI ·De'creto 261B/1966, de lOcle 1'ífp~
Hembre,

Este Ministerio he. dispuesto:

15' Al producirse 10$. supuestos Pl'evi?j-o~; ... en . to,"sJ&Uie-nt~s
apartados, los al\lnmOS de .l()s con$erYftt()n¡~'>.deMú~~:Cg qu~
sigan BUS estudioS por el planantIg'l.Í,{},:'~tf~pi.~rdld:t3.9él(}gq'erf'
chos que les.confiereJa ·leglsla:t;i~:l·~~:~'lor, .... t.Kxttán 'CQnt1ml~~;r

ma,trlculándoseen los cursos .xp·$ignatlll'lls .. dW,,: miS!llO'.,Si tea~
Hmnmatrícula ·oficial.' C{)mpa-rttrán .el1t0!lC€Sla :eIiSéii~nza. y
examenescon los a.cogldos alpl.an aC't:túi1 y, st' Sigüen la ~nS~'

fianza llbre se examinarán por los J.l1'ogrnrHsa -del plananti-gl,H),

R¡;;SOLUCION de 1(1" Dirección General de Agricul
tUT<1por la, que se fij-aJl, para la aetu-al campaña
de prim~~'er-á, las ,?xmqHu(" tratamiento obligatorio
ermlra el «repilo» a,el qli110.

De aCllerdo con lo dispuesto en la Orden del Ministerio de
A;griC'ultura de 6 de julio de 1962 (-{{Boletirt Oflcial del Estado»
de! HP, esta- Diree('-i(}nGeneral ha re,suelto:
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LlJ Las zonas de tratamiento obligatorio contra el crepUo»
del oUvo (Cycloconium oleaginun> para la presente campafta de
primavera seráli las siguientes:

PRoVINCIA DE ALI;(iANTE

Todos los olivart~s de los términos municipales de Callada.,
Benejama y Campo de Mirra.

PRovtNCI.\ DE C-.\CERES

Todos los olivares comprendidos en las zonas de Valencia d~

AlcúnLara y La Vera.

PROVI:NCIA DE CIUDAD REAL

Todos los olivares de los términos m.unicipales de Ce.lzada
de Calatrava y VaIenzuela de Calatrava.

En el término municipal de Daimiel, una zona quecomp,reu
de los parajes de «Las Plazuelas» y «Rinconada».

En el termino municipal de Fuente del· Fresno, una zona
comprendida entre la carretera de Los Cortijos y la de Ma
lagón.

En el término municipal de Malagón. una zona comprendida
entre la can'etera de Ton'alba ae Calatrava y la de Daimiel.

En el término municipal de Manzanares~ los olivos de' los
parajes denominados «La Rutina».

En el término municipal de Vlllanueva de los Infantes, una
zona comprendida entre las carreteras de Valdepeñas y C~ar.

PROVINCIA' DE CÓRDOBA

Todos 10,~ olivares de lo.." términos municipales de Capra,
Nueva Carteya, Montara, AlmodóvardeLR10, Posadas. Villa
del Río, Espejo, San Sebastián de los BáJ~teros y MontalbáD.

En el término municipal de Pliego, 1.~ margenes del rio
Salado y del rio Zagril1a y ronas balas de ',Lagun11la y Jaula;

PHOVINCIA DE GRNNADA

Todos los olivares de ).Os términos municipales de Albolote.
Caparacena, Deifontes, Iznalloz, Piñar, Colomera. Alhamary
Salar.

Una zona en la cuenca del Genll, cuyos limites son: Norte,
carretera. de Illora hasta Tocón,' ferrocarril de Granada a Má
laga. tramo de Tocón a Laja y .río Genil, desde Lója hasta
Undero con la provincia de Córdoba; Sur.' carretera de Grana
da a Loja; Este, carretera de Granada a 111ora. y Oeste. ca-.
rretera de· Loja a RUte hasta el l1mite de la provincia.

PROVINCIA DE HUELVA

Todos los olivares de los términos municipales de l3eaa, '1'ri~

gueros, Bonares, Rociana del Condado, Allnónte, B<Slt1llos del
Condado y La Palma del condado.

PROVINCIA DE HUESCA

Todos los olivares de los término.s municipales de Anies,
Baells. Capella. Costean. Cregenzan, El Grado, Fraga., Lagua,..:
rres, Lascuarre, Los Corrales, pozán de Vero, Salas Altas.
Salas Bajas. Barsamarcuello. 8ecastilla y Ayerbe.

PROVINCIA DE J dN

Todos los olivares afectados de esta enfermedad dentro de
los límites de la provincia..

PROVINCIA DE LtRmA

Todos los olivares de los términos municipales de Algerri.
Almatret, Avellanes. Aytona, Bellanes. Castelldans. Caste1lo de
Farfafia, Espluga Calva, Fontllonga, Gre.n~Ua, Granja· de
Escarpe, Llardecans,Mayals, Os de Bt\1.aguer, Pobla de Gr$1a
della, San Martí de Maldá, Sarroca de: Lérjda. Soleras, ~os.
Torms, Torregrosa. Maldá y Alfés.

Pl\OVINCIA DE MÁLAGA

Todos los olivares de los términos municipales de Ronda.
Alameda, Campillos,· Puente Piedra. Alhaurin el Grande v
Gaucin.

PROVINCIA DE TARRAGONA

Todos los olivares de los términos municipales de eaUtar,
Constanti,. Morell, Pallaresos. Perafort, Vilaseca. Aleixar, Al·
moster. Borjas del Campo, Botarell, Cambrilll, Castellvell, Mas
pujols, Montbri6 de Tarragona. Montroig, Reus, RiudeeolsJ Rlu·
doms, selva del Campo, Vilaplana., V1fiolS. Ginestar.· Perelló,
Ti;venys, Tortosa., Alcanar, Aldover. Amposta, La Cén~a, Cherta,

FreginlllB. ~ G~., GodaJl, Mas de Be.rbt>rans, Masdenverge,
Pauls,Roquetas. Santa Bárbara, Ulldecona, Batea, Gandesa,
Mora de Ebro, Pillell de Bray, Ribarro.la de Ebro, Alió. Mllá.
Pla. de santa Maria, Valls, VilaJlonga, Vilarrodona, Barbará,
Ql¡erol.CaJ,)&~,Falset,Gmamets, Masroig, Molá. Mora la Nue
va, Pl'atmp. Rludecafias. TiV1sa, Torre del Español, UlldemolinS,
Vandellós, Vilanova de Escornaloou, Vilella B a j a. Vinebre.
AiguaIDm;cia. Arbós, Bonastre. Masllorens. Montmell y Vendrell.

PROVINCIA DE TOLEDO

Todos losmívates <lelos términos municipales de Mazaram
broz, Ajofrín y San Pablo de los Montes.

En el término lmmicipal de VillamieL la finca «Calderetes».

2.<> Los tratamientos, que se miciarán cuando 10 indique
la Sección Agronómica, se realÍZarán utilizando mezcla de oxí
cloruro' de cobre; con. 37.1> .. por 100 de riqueza en cobre metal
y zíneb con el 150 pOI' 100 de riqueza en prtncipio activo. para
suspensiones. a la concentración del 0.40 por lOO, o bien el
producto «captan». del 50 por 100 de riqueza en principio ac
tivo a la concentración del 0,25 por 100.

3,0 cuan<io los tratamientos se realicen por Empresas in
dustriales, éstas deberán estar 1nscrltas en .el Registro corres
pondiente .de cualquier sección Agronómica.

4.0 El personal de las secciones Agronómicas inspeccionará
1011 tratamientos, ya sean efectuados par los propios agricUlto
res directamente. por Organismos Sindicales o por Empresas
induatriaI4's, exigiendo el exacto cUmplimiento de las normas Be
ñaladas en el apartado segundo de la pr-esenteResolueión.

Por las secciones Agronómicas se efectuará la comprobación
de los resultados obtenidos en le. campafia, comparándolos,
cuando eUosea POSible, con~ de zonas próximas que no ha
yan sido tratadas.

ó.o Las secciones Agronómicas. una vez reunidos los datos
de la campaña sobre superficies o números· de pies tratados y

. material y productos empleados, asi como de los resultados de
las comprobaciones, elevaran una Memoria' sobre la campaña,
que deberá obrar en poder 'de esta Direcci6n General en el
plazo de dos meses a partir de los últimos trabajos ·efectuados.

6.0 De acuerdo con lo dispuesto en la Orden del Ministe
!fio de J\gricultura de 6 de julio de 1962, la campaña será auxi«
Italia por esta DirecciónOeneral con el valor del 50 par lOO
de los prodUctos anticriptogámicos consumidos.

Lo que digo a VV. SS, pata su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 197f).-El Director general, Jaime

Nosti.

Sres. Ingenieros Jefes de las secciones Agronómicas que .se
citan.

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

ORDEN de 16 de febrero .de 1970 por la que se
reestructuran e integran los Servicios Naclonales
aependientes ae la anttgua Delegación Nacional ae
Asociactone8.

De conformidad con 10 dispuesto en las Normas por las que
se estructura la. Beereta.r1a General 001 Movimíento, aprobadas
por '!l Pleno del Consejo Naelonaí el d\a 15 de diciembre de
19~ y ~o<Ias por Decreto de 5 de enero de 1970. se bace
neoesa.rlo .dietar las normas qlle· reorganicen e integren los Or
g9.Ilim¡1"" y ~dencíaS a<!mínlstl'ati..... de lllS Delegaciones
Nacionalesauprimidas.

Tal es el caso de loa servicios de la extinguida Delegación
Naeion$l de ASOciaciones; que- han de ser integrados en los
órga.noe de la Seerett\ria General del Movimiento más acordes
con las fun.d9Des y objetivos atribuidos a dichos Servieios.

En su virtud. y de acuerdo con las. facultades que me con·
cede el artíeulo 18 del Decreto de 5 de enero de 1970, vengo
en disPoner:

Artículo 1.0 Suprimida la Delegaeión Nacional de Asooia-.
ciones, y en tanto no se dicten las normas relativas a las formas
asociativas de participación y de ace16n política. los servicios
NaciOnales, Entidades y Organismos que de ella dependian' se


